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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se recibió memorial de renuncia de poder, 
reconocimiento de personería, y repudio de herencia. A Despacho del Señor Juez a 

fin de que se sirva proveer 

 

Armenia -Quindío-, 26 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 

Armenia -Quindío-, Veintiséis (26) de febrero del dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
PROCESO   :  SUCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

    CONYUGAL 
DEMANDANTE  : EDNA LILIANA PEREZ CASTILLO  

CAUSANTE  :  JOSE ANTONIO ROJAS CARDENAS 
RADICADO  :  630014003001-2022-00253-00 

  
Indica el Despacho que la renuncia presentada por la abogada OLGA 

LUCIA JIMENEZ RONDON al mandato otorgado por la señora EDNA 

LILIANA PÉREZ CASTILLO, es válida y reúne los requisitos del artículo 76 

del Código General del Proceso, por lo tanto se tendrá por terminado el 

mandato. 

 

Ahora bien, en vista del nuevo mandato conferido por la solicitante señora 

EDNA LILIANA PÉREZ CASTILLO al profesional del derecho 

FRANCISCO JAVIER BARBÓN LÓPEZ, encuentra el Despacho que reúne 

los requisitos del código general del proceso, debiendo reconocer 

personería a dicho profesional en los términos del mandato que le fueron 

conferidos. 

 

A folio 55 se tiene solicitud presentada por la señora OLGA LILIANA 

ROJAS NIETO, quien dice ser hija del causante, indicando que tanto sus 

hermanos JAIRO ANDRES ROJAS NIETO, MARIA CAROLINA ROJAS 

NIETO, como ella repudian la herencia del causante JOSÉ ANTONIO 



JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

027 de febrero de 2024. No. 032 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

ROJAS CÁRDENAS, empero, el Despacho no puede dar trámite a dicha 

solicitud dado que la renuncia de dicho derecho es un acto personalísimo, 

y no se evidencia la concesión de un mandato para que dicha peticionaria 

los represente, por lo tanto dicha solicitud no puede ser oída en esta 

instancia. 

 

Sin embargo, se anexaron los registros civiles de nacimiento de los 

señores JAIRO ANDRES ROJAS NIETO, MARIA CAROLINA ROJAS 

NIETO, los cuales una vez revisados se pueden constatar que son hijos 

del causante, reconociéndolos en el presente auto como herederos del 

causante. 

 

Es por ello que se ordena requerir a la parte demandante a fin de que 

efectué la notificación de los herederos JAIRO ANDRES ROJAS NIETO, 

MARIA CAROLINA ROJAS NIETO, en los términos de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso o en su defecto bajo los parámetros 

de la ley 2213 de 2022. 

 

De igual manera, se ordenará requerir a la señora OLGA LILIANA 

ROJAS NIETO, a fin de que presente su registro civil de nacimiento para 

verificar su calidad en el presente proceso. 

 

Finalmente, dadas las apreciaciones realizadas por la parte demandante, 

donde indican que la medida cautelar que pesaba respecto del vehículo de 

placas UCU-489 ya fue levantada, y en vista de que por auto de fecha 14 

de diciembre de 2022 se decretó el embargo de dicho automotor, se 

ordenará librar nuevamente el oficio de embargo con destino a La 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. 

 

Respecto a la petición realizada en el punto cuarto del escrito presentado, 

se requiere a la parte demandante para aclare que pretende con la 

necesidad de oficiar a Policía Nacional, división de automotores la captura 

del ciclomotor, dado que dicha solicitud no tiene una conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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